
4158 Lunes 8 febrero 1988 BOE núm. 33

Iiuniliar. don losi zapata Palomo, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 1\5.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberi ser~ en el plazo múimo de un año. en cuantias de
39.000 pesetas, 38.000 pesetas Y 38.000 pesetas, cada cuatro meses.
contados a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cnaIquier sucursal de la OVa Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de llecas, Dir=ión General de Promoción Educa.
tiva, Ministerio de Educación y CienciaJt. para la posterior rerní
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por
último que en el caso de no hacerlo as!, le será exi¡ida la
devolución por v1a de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Iloletin Oficial del Estadolt Y en el
«Iloletin Oficial del Ministerio de Educación y CienciaJt la presente
Orden, de confonnidad con lo establecido en el titulo VI!I~~
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Iloletin unciaI del
Estadolt del 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Cnntra la presente Orden. que agota la v1a administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo Recurso de Reposi
ción, previo al CnntenciOSG-Administrativo. ante este Ministerio
(Servicio de Recursos, caUe ~osa, 43. 28012-Madrid). en el
plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al del recibo de
la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y tras~d4?s.
Madrid. 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de JulIO de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez RubaIcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

cia imponer a la interesada Y. subsidiariamente. al cabeza de la
unidad familiar. don Valentin Martin Mena, la obligación de
devolver la cantidad ~bida de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
debed ser i.n¡resada, en el plazo máximo de un año. en cuantias de
49.000 pesetas, 49.000 pesetas Y49.000 pesetas, cada cuatro meses.
contados a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la OVa Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de Becas, Dir=ión General de Promoción Educa
tiva, Ministerio de Educación y CienciaJt, para la posterior remi
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose sa~ por
último que en el caso de no hacerlo as!, le será eJUglda la
devolución por v1a de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Iloletin Oficial del Estado.. y en el
«Iloletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencialt la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII. párrafo
tercero. de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Iloletin Oiicial del
EstadOJO del 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para eXJglJ' cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Cnntra la presente Orden, que agota la v1a administrativa,
podrá la interesada interponer el potestativo Recurso de Reposi
ción. previo al Contencioso-Adnunistrativo, ante este Ministerio
(Servicio de Recuraos, caUe ~osa, 43. 28012-Msdrid). en el
plazo de un mes. contado a paur del día siguiente al del recibo de
la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Msdrid, 22 de enero de 1988.-P.. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario generaI de EducacIón. Alfredo Pérez RubaIcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don José Lozano Soriano, estudiante
de Formación Profesional 11, rama Administrativa., en Puente
Genil (Córdoba), con domicilio en calle Amargura. número 3, de
Puente Genil (Córdoba), y con documento nacional de identidad
número 30.538.683, y

Resultando que don José Lozano Soriano solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio de 89.000 pesetas para cursar estudios de
Formación Profesional 11, rama Administrativa. en el Instituto de
Formación Profesional de Puente Genil (Córdoba) durante el curso
1986-87:

Resultando que, con posterioridad al pago de la beca, la
Delegación Provincial de Educación de la lunta de Andalucia en
Córdoba detectó que el interesado está en posesión del título de
Formación Profesional 11, rama Electricidad y Electrónica;

Resultando que con fecbas 18 de diciembre de 1986 y 9 de
marzo de 1987 la citada Delegación Provincial le requirió la
devolución de 89.000 pesetas, indebidamente percibidas, sin que
procediese a su reintegro; "

Resultando que por ello, con fechas 24 y 2ll.,de abril de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado, a fin de que, de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
hiciese uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado el interesado no
presentó alegación alguna;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Iloletin Oficial del Estado~ del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Iloletín Oficial del Estado.. de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado. y la Orden de 23 de abril de 1986
(<<Iloletin Oficial del Estado.. de 29) Y demás disposiciones que le
son de aplicación;

Considerando. que, según lo dispuesto en el artículo 2, 1, del
Real Decreto antes citado, que dice: «Serán condicion;s:nerales
para ser beneficiario de beca o ayuda al estudio oto por el
Estado los siguientes..• b) No estar en posesión de titulo acadé
mico que habilite para actividades profesionales, a menos que
dicho título suponga un nivelo grado inferior al de los estudios que
se pretendan realizar o que estos estudios constituyan una especiali.
zación de los ya realizadOSlt;

3319 ORDEN de 22 de enero de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Maria del Carmen Martín
Lemus. 3320

Visto el expediente instruido por la Subdirección Genetal de
Becas Y Ayudss al Estudio a doña Maria del Cannen Martín
Lemus, Licenciada en Geografia e Historia. con domicilio en cane
Andréo Cabeza, 21 de Uerena (Bad'lioz) y con documento nacional
de identidad número 76.243.628, y

ReroItando que doña Maria del Cannen Martín Lemus solicitó
y obtuvo una ayuda al estudio de 147.000 pesetas para realizar
estudios de Historia del Arte en la Universidad de Extremadura en
aceres durante el curso 1986-87.

Resultando que con posterioridad al pago de la beca, la
Universidad de Extremadura detectó que la interesada está en
posesión de la titulación de Licenciada en Geografia e Historia
Contem'POJ'ánea.

Resultando que con fecha 22 de junio de 1987, la citada
Universidad le requirió la devolución de 147.000 pesetas, indebida
mente percibidas, sin que procediese a su reintq¡ro.

Resultando que, por e1lo, con fecbas 28 y 29 de septiembre de
1987 se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo a la interesada Ya su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista Yaudiencia en el
plazo máximo de quince días.

Resultando que dentro del plazo antes citado se recibe escrito
de la estudiante, no asi de su padre, cuyas a1epciones no modifican
la causa del expediente de revocación.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Iloletin 0iiciaI del Estado.. del 18); el Real Decreto
229811983, de 28 de julio (<<Iloietin Oficial del Estadolt del 27 de
agosto) por el que se regula el sistema de becas ., otras ayudss al
estudio de carácter personalizado; y demás diSposiciones que le son
de aplicación.

Cnnsiderando que según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real
Decreto antes citado, que dice: oSerán condiciones generaIes para
ser beneficiario de la beca o ayuda al estudio otorgado por el Estado
los siguientes:...b) No estar en posesión de titulo académico que
habilite para aetlvidades profesionales. a menos que dicho titulo
suponga un nivel o gntdo inferior al de los estudios que se
pretendan realizar o que estos estudios constituyan una especializa
ción de los ra realizadOSlt,

Este MiniSteriO, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria del Cannen Martín Lemus la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 Y. en consecuen-

ORDEN de 22 de enero de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a don José Lozano Soriano.
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Considerando Que, según lo establecido en la disposición
decimotercera de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29), Que dice: «En los estudios de nivel medio no
podrá obtenerse beca en caso de cambio de estudios, cuando dicho
cambio entrañe ~rdida de uno o más años en el proceso educativo.
pero no se considerará que concurre tal pérdida cuando el paso a
otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la legislación
vigente como una continuación posible de los estudios realizados
anteriormente...»,

Este Ministerio, en üso de las atribuciones que tiene conferidas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don José Lozano Soriano la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia.
imponer al interesado y, subsidiariamente al cabeza de la unidad
familiar, don Emilio Lozano Guerra, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 89.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de
30.000, 30.000 Y 29.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tewro Público; haciéndose saber por último Que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en eJ títuJo VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
Quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, Que agota la VÍa administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012·Madrid), en el plazo de un
mes, contado a patir del dia siguiente al del recibo de la comunica
ción de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Considerando que el expediente instruido a doña ADa Isabel
Castillejo Onega reúne las condiciones y requisitos establecidos en
las disposiciones 7.1, que dice: «No podrán recibir el beneficio de
beca o ayuda al estudio de carácter general. cualquiera que sea la
renta familiar per cápita que pudiera resultar al computar sus
ingresos anuales, quienes formen parte de familias cualquiera de
cuyos miembros venga obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio...», y 10.1. que dice: d...as adjudica·
ciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado su
importe. podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su
concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos..~, de la
Orden de 26 de febrero de 1985, anLes citada,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Ana Isabel Castillejo Onega la ayuda
al estudio concedida para el curso 1985-86 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y. subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar. don José CastiJlejoAlvarez, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 57.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
19.000, 19.000 Y 19.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a panir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta
serie 64/52, numero 000002, a nombre de 4<Devolución de Becas,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Publico; haciéndose saber por último que, en el caso de no
hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el -.Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIJI, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades Que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las Que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, Que agota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos. calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 22 de enero de I988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

3321

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Francisco Solano Naranjo
Martínez, estudiante de Formación Profesional en Cabra (Cór
doba), con domicilio en calle Herradores, numero l. de Montilla
(Córdoba), y con documento nacional de identidad número
34.027.458, y

Resultando Que don Francisco Solano Naranjo Martínez soli
citó y obtuvo una ayuda al estudio en concepto de ayuda
compensatoria, para realizar estudios de Fonnación Profesional 11,
rama Metal, en el Instituto de Formación Profesional 4<Felipe
Solís», en Cabra (Córdoba), durante el curso 1986-87, dotada de
194.000 pesetas;

Resultando que, posteriormente a la concesión y disfrute de la
beca, la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba detectó que los
ingresos familiares rebasaban el módulo económico para obtener la
ayuda compensatoria;

Resultando Gue, con fecha 6 de marzo de 1987, la citada
Delegación ProvlDcial le requirió la devolución de 80.000 pesetas,
diferencia de la cantidad indebidamente percibida, sin Que el
interesado procediera a su reintegro;

Rf'sultando Que por ello, con fechas 7 y 8 de septiembre de
1987, se procede a ]a apertura de expedienic de revocación parcial
de la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las
causas del mismo, comunicándoselo al interesado y a su padre, a
fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. hicieran uso del trámite de vista y audien
cia en el plazo máximo de Quince días;

ORDEN de 22 de enero de 1988 por la que se revoca
oruda al estudio a darla Ana Isabel Castillejo Ortega.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Ana Isabel Castillejo Onega,
estudiante de Magisterio en Guadalajara, con domicilio en calle
Mercado, número 36, de Jadraque (Guadalajara), y con documento
nacional de identidad numero 3.096.058, y

Resultando que doña Ana Isabel Castillejo Ortega solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 57.000 pe!>etas, para
realizar estudios de primero de Magisterio en Guadalajara, durante
el curso 1985-86;

Resultando Que, con posterioridad a la concesión de la ayuda al
estudio, la Subdirección de Becas y Ayudas al Estudio comprobó
que el padre de la estudiante sí está obligado, como de hecho lo
hace, a presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio;

Resultando que, por ello, con fechas 7 y 8 de septiembre de
1987, se procede a la a¡xrtura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máJo:jmo de quince dias.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado~) del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones Que le son de aplicación;

Considerando que, dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia del expediente, nc ~ recibe alegación alguna de la
estudiante, ni de su padre;

.3322 ORDEN de 22 de enero de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Francisco Solano Naranjo
Martinez.


